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			Resumen: en los actos unilaterales de los Estados, también denominados declaraciones, se manifiestan, en muchas ocasiones, los lineamientos principales de su política internacional, expresándose sin las etapas previas que exige un tratado bilateral o plurilateral y sin los condicionamientos de la diplomacia o las organizaciones internacionales. Teniendo como único límite el Ius Cogens y la Buena Fe, el acto unilateral puede comprometer a otros Estados a emularlo o generar una variedad de actos de igual tesitura, pero de efecto contrario. En este artículo citaremos y analizaremos la declaración del Encargado de Negocios ad interim del Estado de Palestina, Riyad Alhalabí, respecto a la soberanía argentina sobre las islas Malvinas, su efecto como tal, sus características y contexto de formulación, y, cómo podría obligar a la Argentina en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales, en orden a observar una conducta recíproca a los fines de corresponder una declaración que la favorece en un reclamo histórico.
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			Analysis of the representative of the Palestinian State´s declaration, regarding the argentinian sovereignty over Malvinas islands

			Abstract: by the State´s unilateral acts, also called declarations, are often displayed, its main guidelines of their international politics, being expressed without the previous stages of the bilateral or plurilateral treaties, and no diplomatic conditioning nor international organization intervention. Restricted only by Ius Cogens and Good Faith, the unilateral act may compromise to others Staits, to emulate or generate acts of similar kind, but contrary effect. In this article we will quote and analyze of Mr. Rihad Alhalabí´s declaration, chargé d’affaires ad interim at the embassy of Palestinian State, regarding the argentinian sovereignty over Malvinas islands, it´s effects as well, characteristics and context of its formulation, and how would compromise Argentina in its international affairs, in order to observe a reciprocal conduct to correspond that sort of declaration, that benefits in such historic claim.
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			I. De los actos unilaterales internacionales

			I.1. Caracterización

			El acto unilateral es la manifestación de voluntad de un Estado, cuya validez no requiere de otro acto ni de la concurrencia de otra voluntad, tendiente a producir efectos, como la creación, modificación, extinción o conservación de derechos y obligaciones, tanto para el emisor del acto, y dependiendo las circunstancias, para terceros (Diez de Velasco, 2007, p. 147). Diversos autores, al delinear su naturaleza jurídica, sostienen que los actos unilaterales son una fuente del derecho, y otros que es una fuente de derechos y obligaciones. Quienes apoyan esto último, recurren al artículo 38 del estatuto de la Corte Internacional de Justicia, que fija expresamente las fuentes del Derecho Internacional que tendrá en cuenta para resolver toda controversia que le sea sometida, teniendo en cuenta para ello el siguiente orden de prelación: las convenciones internacionales, la costumbre internacional, y los principios generales del Derecho reconocidos por las naciones civilizadas.

			Gutiérrez Posse evidencia que manifestaciones de voluntad de los Estados que podrían ser catalogadas como actos unilaterales, no serían otra cosa que la aplicación de tratados previamente suscriptos. Por lo tanto, y teniendo en cuenta, que en una situación hipotética no estaríamos tampoco frente a una costumbre por faltar algunos de sus elementos constitutivos, quedarían los principios generales, de los cuales el acto unilateral sería su aplicación particular, como generador de derechos y obligaciones (Gutiérrez Posse, 2015, p. 12).

			Al manifestar un Estado, su voluntad de comprometerse a través de un acto unilateral, su obligatoriedad radicaría en el principio de buena fe (receptado por la Resolución 2625 (XXV) Asamblea General de la ONU), en virtud del cual todo Estado “tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas en virtud de los principios y normas de Derecho Internacional generalmente reconocidos”. Y como derivación del principio de buena fe, el citado autor se refiere al estoppel, institución cuyo origen es el derecho inglés, y que en el ámbito civil tiene su correlato en la doctrina de los actos propios. Así, el estoppel se “aplicaría en caso de contradicción entre su comportamiento actual y un comportamiento anterior del mismo sujeto e impediría a una parte, en virtud del principio de buena fe, contradecir aquello que precedentemente hizo, dijo, o indujo a creer” (Gutiérrez Posse, 2015, p. 18). 

			

			En consonancia con ello, y con la concepción obligacional de acto unilateral, si estamos frente a uno, que sí genera derechos y obligaciones internacionales para el destinatario, su efecto es definitivo, escapando a la autoridad del productor del mismo (Baquero Lazcano, 1998, p. 593), pudiendo su benefactor invocar el estoppel si el agente incurriese en contradicción, “la buena fe impide que se actúe de mala fe” (Gutiérrez Posse, 2015, p. 17). 

			Brotons, por su parte, puntualiza que tanto las “declaraciones, comportamientos y omisiones de los sujetos”, pueden producir un “efecto de creación de obligaciones y/o pérdida de derechos para quien las realiza” (2010, p. 176). En cuanto a la posición doctrinaria que postula que los actos unilaterales son creadores de normas jurídicas, Barberis, la acepta, en tanto presenten “determinadas características comunes” (1994, p. 131). Este autor supera la dicotomía acerca de la naturaleza jurídica del acto unilateral, al expresar que “la distinción que es preciso establecer es entre la creación de las normas jurídicas y su aplicación” (Barberis, 1994, p. 129).

			Con relación a los elementos caracterizantes del acto unilateral, los autores coinciden respecto a los mismos. Brotons comienza su enumeración, estableciendo que la declaración debe imputarse al sujeto (2010, p. 177), es decir, que la misma debe emanar, o ser confirmada agrega, por el jefe de Estado, de gobierno o ministro de relaciones exteriores, cabe adicionar a los embajadores, que como jefes de la misión diplomática, “representa al permanentemente al Estado acreditante frente al Estado” receptor (Diez de Velasco, 2007, p. 373), y una de cuyas funciones, prescriptas en el artículo 3° de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, son representar, proteger, negociar, informar y fomentar, los intereses del Estado acreditante; esto claro está, mientras no sea desautorizado expresamente por el jefe de Estado. Otro elemento es que esa voluntad expresada, esté exenta de vicios, y con la intención de “obligarse conforme al Derecho Internacional” (Brotons, 2010, p. 178). A ello debe sumarse una “adecuada contextualización”, atendiendo a las circunstancias del caso.

			Diez de Velasco enfatiza que la declaración unilateral “debe ser hecha por un solo sujeto internacional” (2007, p. 148), pudiendo converger en su objeto, con otras declaraciones unilaterales, pero independientes entre sí; ello es lo que Brotons denomina “estanqueidad respecto a otras voluntades” (Brotons, 2010, p. 179). La emisión de la declaración debe ser discrecional, es decir, “no debe ser la consecuencia de la aplicación de una norma o de una obligación preexistente” (Brotons, 2010, p. 179), carácter coincidente con el remarcado por Barberis, puesto que “permite distinguir justamente entre los actos unilaterales cuya validez depende directamente del Derecho consuetudinario y aquellos cuya validez tiene origen en un acto convencional” (Barberis, 1994, p. 135).

			El objeto de la declaración debe ser preciso, y debe ser publicada o difundida, con el fin que sea “puesta en conocimiento de sus destinatarios y eventuales beneficiarios”, y agregamos, posibles contradictores (Barberis, 2010, p. 179). Es importante destacar que el objeto de la declaración unilateral debe tender a “modificar la situación jurídica existente o a definir ciertos conceptos en el orden internacional” (Barberis, 1994, p. 139) y regido por el IusCogens o Derecho Internacional General (artículo 53 de la Convención de Viena de Derecho de los tratados), si así no lo fuere, no estaremos frente a un acto unilateral, incurriéndose en responsabilidad internacional (Holz Rincón, 2007, p. 271).

			En cuanto a la clasificación de los actos unilaterales, varía la opinión de los autores, aunque no sólo es “una cuestión de sistematización” (Barberis, 1994, p. 135). Barberis incluye la promesa unilateral, la protesta, el reconocimiento y la renuncia unilateral en el grupo de aquellos actos cuya validez depende del derecho consuetudinario, como mencionamos ut supra, y en ese segundo grupo, se hallarían las sentencias judiciales o arbitrales y las resoluciones internacionales (1994, p. 134). Otra clasificación abarca el reconocimiento, la renuncia, notificación y la promesa (Diez de Velasco, 2007, pp. 151-153); Baquero Lazcano suma a los antedichos, la protesta, el silencio y la retractación, al elenco de actos unilaterales (Baquero Lazcano, 1998, pp. 594-595). A resultas, el concepto de todo acto unilateral “estriba en la producción de efectos jurídicos, producto de un comportamiento imputable a un solo Estado” (Peña Silva, 2020, p. 176). La mayoría de la doctrina coincide en su calidad de unilaterales, como mínimo a los mencionados por Diez de Velasco. No detallaremos la definición de cada uno de ellos, pues excede el objeto del presente trabajo, sí volveremos sobre el reconocimiento en acápites subsiguientes.

			I.2. De su posible codificación

			La Comisión de Derecho Internacional es un “órgano técnico codificador que bajo la autoridad y el control de la Asamblea General de la ONU y en particular de su Sexta Comisión (asuntos jurídicos), tiene por objeto la codificación del Derecho Internacional” (Diez de Velasco, 2007, p. 139). Esta comisión fue creada por la Resolución 94 (I) de 1947 (Casanovas, 2010, p. 152). Se rige por un estatuto que fija el procedimiento de la codificación; al recomendarse un tema en particular, se establece un plan de trabajo, en el que participan los gobiernos brindando información sobre su práctica estatal en la materia, que junto con los informes elaborados por un miembro de la Comisión designado como ponente, se elaboran los proyectos provisionales, sometidos a sucesivos debates, revisión y aprobación.  El proyecto definitivo será sometido a consideración de la Asamblea General para su aprobación.  De esa manera, brevemente descripta, han tenido lugar la regulación jurídica de cuestiones liminares del Derecho Internacional, tales como el Derecho diplomático y consular, Derecho de los tratados, Derecho del mar (Diez de Velasco, 2007, pp. 139-140). En 1996, la Comisión se planteó el tema de los actos unilaterales de los Estados, concluyendo en 2006 con la aprobación de los “Principios rectores aplicables a las declaraciones unilaterales de los Estados capaces de crear obligaciones jurídicas” (Documento A/61/10. Informe de la Comisión de Derecho Internacional, 2006, p. 177). 

			En el documento elaborado por la Comisión de Derecho Internacional, podremos apreciar que se receptan las nociones y características, que describimos en el punto anterior, expuestos por los autores. De los diez principios elaborados por la Comisión, sólo destacaremos algunos que guardan pertinencia con el tema que nos ocupa. El primer principio trata sobre la naturaleza jurídica de la declaración unilateral, expresando que son aquellas “formuladas públicamente por las que se manifieste la voluntad de obligarse podrán surtir el efecto de crear obligaciones jurídicas”. El cuarto principio alude a los órganos de las relaciones internacionales, prescribiendo que una declaración unilateral sólo obliga internacionalmente al Estado “si emana de una autoridad que tenga competencia a estos efectos. En virtud de sus funciones, los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones exteriores son competentes para formular tales declaraciones”. El quinto principio trata sobre la forma, pudiendo ser “formuladas oralmente o por escrito”. Los principios séptimo y octavo determinan lo atinente al objeto de la misma, debe ser enunciada en “términos claros y específicos” (séptimo), y será nula si está en “oposición con una norma imperativa del Derecho Internacional General” (octavo).

			En vista a las convenciones internacionales, que han sido producto de la tarea de codificación del Derecho Internacional llevada adelante por la Comisión, es altamente prolífico que siga avanzando; en este caso, en los actos unilaterales de los Estados, denominados declaraciones por dicha Comisión, se deliberaba sobre si la regulación debía ser de tipo general, hacer hincapié sólo en algunos actos. El Relator especial, Víctor Rodríguez Cedeño era del parecer de consagrar “directrices menos rígidas” (Casanovas, 2010, p. 153). La codificación contribuye a fortalecer el orden jurídico internacional, y “establecen reglas claras, permitiendo servir de guía a la conducta, en este caso, de los Estados” (Holz Rincón, 2007, p. 272).

			I.3. Jurisprudencia

			Al conceptualizarse los actos unilaterales, hay fallos de la Corte Internacional de Justicia que se citan frecuentemente, y que revisten gran interés puesto que se ven configurados los efectos jurídicos de los mismos en casos concretos. Uno de los fallos paradigmáticos es el relativo a los ensayos nucleares (Nueva Zelanda c. Francia), del 20 de diciembre de 1974, en el que se expone que:

			las declaraciones hechas mediante actos unilaterales, respecto a situaciones jurídicas o de hecho, pueden tener el efecto de crear obligaciones jurídicas. Para que esas declaraciones tengan validez no se requiere nada con la naturaleza de un quid pro quo ni ninguna aceptación subsiguiente, ni siquiera una reacción por parte de otros Estados. Tampoco es decisiva la cuestión de la forma. La intención de obligarse ha de determinarse mediante una interpretación del acto. El carácter obligatorio del compromiso resulta de los términos del acto y se basa en la buena fe; los Estados interesados tienen derecho a exigir que la obligación se respete. (Naciones Unidas, 1992, pp. 135-136)

			En relación al componente subjetivo del acto, esto es, la intención de obligarse por parte del Estado, es algo a tener en cuenta, ello se refleja en el fallo de la Corte Internacional de Justicia relativo a la controversia fronteriza (Burkina Faso c. República de Malí), del 22 de diciembre de 1986, en donde se cita el fallo anterior, ventilándose entre otros puntos, una declaración formulada por el presidente de Malí del 11 de abril de 1975, al declarar dicho jefe de Estado que se consideraría obligado por el informe de una comisión de mediación. Burkina Faso intentó utilizarla como argumentó, a lo que Malí alegó que dicha comisión no tenía competencia para emitir tal informe, y que sólo era una “broma” (Casanovas, 2010, p. 150) y expresión de buena voluntad. En base a ello, la Corte consideró sobre el particular que “no hay fundamento para interpretar la declaración en cuestión como un acto unilateral con consecuencias jurídicas respecto a la controversia” (Naciones Unidas, 1992, p. 225).

			Un fallo ejemplar de declaración unilateral en orden a una disputa por la soberanía territorial es el caso de Groenlandia Oriental, resuelto por la entonces Corte Permanente de Justicia Internacional, entre Dinamarca y Noruega en 1933. El gobierno de Dinamarca presentó una demanda contra el Gobierno de Noruega, en virtud de una proclamación realizada el 10 de julio de 1931 por éste, declarando que había ocupado ciertos territorios en Groenlandia Oriental.  Además de los títulos alegados por Dinamarca, lo determinante fue la declaración del ministro de relaciones exteriores noruego, señor Ihlen, formulada en 1919, y tuvo como contexto, una serie de conversaciones entre ambos Estados respecto, tanto a Groenlandia, como a la isla Spitzberg, ésta de interés de Noruega. El señor Ihlen habría manifestado que “los proyectos del gobierno real (danés) relativos a la soberanía de Dinamarca sobre la totalidad de Groenlandia, no encontrarán dificultades por parte de Noruega” (Casanovas, 2010, p. 144). Así, una declaración formulada por un funcionario revestido por el iusrepresentationis de su Estado, son vinculantes y con efectos jurídicos irrevocables.

			II. La declaración del Encargado de Negocios ad interim del Estado de Palestina en Argentina

			En el “XI Congreso Popular e Internacional en Defensa de la Educación Pública. A 200 años de la victoria de Ayacucho, por el proyecto colectivo Nuestro americano y por la soberanía”  (1), que tuvo lugar en la Sala Académica “Profesor Oscar Quiroga Galíndez” de la sede capital de la Universidad Nacional de La Rioja, celebrado entre los días 16 y 17 de agosto de 2024; y convocado por la Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja (AMP), contó con la asistencia y disertación de autoridades provinciales, gremiales, académicas y docentes de diversas provincias y países latinoamericanos. Uno de los invitados especiales fue el Encargado de Negocios ad interim del Estado de Palestina, Sr. Riyad Alhalabí, durante cuya disertación titulada “Soberanía de los Pueblos” del viernes 16 de agosto, haciendo un paralelo entre la situación del pueblo y del Estado de Palestina, expresó: 

			(…) Tenemos el mismo [problema de] ocupación porque no vamos a olvidar las Malvinas, las Malvinas son argentinas [territorio que] es ocupado, es robado y va a volver a ser de nuevo, es siempre, es un territorio argentino y va a quedar siempre un territorio argentino (…)”  (2).

			Ahora bien, cabe entonces adentrarnos en el análisis de dicha declaración según las notas caracterizantes que hemos descripto en el acápite anterior acerca de los actos unilaterales o declaraciones de los Estados. Fue realizada en el marco de una visita oficial del Encargado de Negocios ad interim del Estado de Palestina a la provincia de La Rioja, todas sus actividades oficiales fueron declaradas de interés provincial, por decreto de la Cámara de Diputados N° 193/24; y el XI Congreso antedicho fue declarado de interés provincial por legislatura de La Rioja, N° 64/24, de interés educativo por la Secretaría de Gestión Educativa mediante Resolución N° 190/24 y de interés académico por el Consejo Directivo del Departamento Académico de Ciencias Humanas y de la Educación mediante la Declaración N° 364/24. A ello sólo restaría agregarle la creación mediante Ordenanza N° 6483/24 de la “Plaza Palestina” en el municipio Capital de la provincia de La Rioja. De esa manera se puede apreciar la trascendencia de la visita del Sr. Alhalabí, y cómo se ha vinculado al máximo nivel institucional, comprendiendo el gobierno provincial, el municipio Capital y la Universidad Nacional de La Rioja. Ello asegura la repercusión pública, no sólo de la visita, sino de la declaración formulada en el Congreso, cuyo contenido se encuentra disponible en internet.

			En cuanto a la personalidad jurídica internacional del Estado de Palestina, cuyo representante formula la declaración, debemos tener en cuenta la Resolución A/RES/67/19 de la Asamblea General de la ONU de 2012, por la cual acepta al Estado de Palestina en la condición de Estado observador no miembro de la ONU y reitera el derecho del Pueblo de Palestina a la libre determinación e independencia; y en mayo de 2024 se eleva un pedido mediante la Resolución ES-10/23 de la Asamblea General, solicitando la admisión del Estado de Palestina como miembro de las Naciones Unidas, si bien aún no decidido, sería justo que dicho Estado sea admitido, en virtud de los Principios y Propósitos de la Carta de la ONU y la Resolución 2625 (XXV).En cuanto a nuestro país, la República Argentina, y en consonancia con las resoluciones antes citadas, reconoció al Estado de Palestina mediante Decreto 1882/2010 del 6 de diciembre de 2010.Si nos atenemos a quien formula la declaración, el señor Riyad Alhalabí, desempeña la función de Encargado de Negocios ad interim, cuya función es, según el artículo 19 de la Convención de Viena sobre las relaciones diplomáticas (aprobada por Argentina por Decreto Ley 7672/63 y ratificada el 10 de octubre de 1963), de actuar “provisionalmente como jefe de misión”. Por ende, Riyad Alhalabí representaba al momento de la declaración, y lo sigue haciendo a la fecha, la máxima autoridad del Estado de Palestina en la Argentina. La forma de la declaración, tanto según los Principios elaborados por la Comisión, como la doctrina, no exige una forma específica, por lo que es válido su formulación oral. Finalmente, sus destinatarios podemos asegurar que no sólo ha sido la República Argentina, y su contraparte en la disputa, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sino toda la comunidad internacional. No existiendo hasta el momento, protesta diplomática de ningún Estado. Por último, respecto a la naturaleza de la declaración, es conteste con la posición jurídica de la Argentina respecto a su reclamo por soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y espacios marítimos circundantes, fundada además en el principio utipossidetis iuris, sino también en las Resoluciones de la ONU 2625 y 1514.

			III. Efectos de los actos unilaterales en controversias territoriales

			Los actos unilaterales han sido decisivos en la solución de controversias entre Estados, en particular aquellos de tipo territorial. En acápites anteriores habíamos hecho mención del stoppel; otro acto relevante es la aquiescencia, que es “tolerancia generalizada o ausencia de oposición o protesta respecto a una situación que requeriría  de las mismas con el objeto de evidenciar la reacción frente a cierto estado de cosas (…)” (Diez de Velasco, 2007, p. 483), por dicha definición, podemos estimar que es muy similar al silencio, que también incluimos en una de las clasificaciones de actos unilaterales, justamente en conflictos por la soberanía territorial, este tipo de actos “se dan con mayor frecuencia y despliegan toda su operatividad”(López Martín, 2013, p. 69). 

			En otros casos resueltos por la Corte Internacional de Justicia, como el caso sobre la delimitación marítima entre Perú y Chile del 27 de enero de 2014 y el caso sobre la plataforma continental del Mar del Norte, controversia entre la  República Federal Alemana y Dinamarca y entre aquélla y Países Bajos del 20 de febrero de 1969, Abugattás analiza la alusión de las partes a acuerdos tácitos, los cuales la Corte los descarta, puesto que del estudio de los argumentos y pruebas presentadas por las partes, se deduce que, o se tratarían lisa y llanamente de aquiescencia o de la formación de costumbre internacional si correspondiere.  Si bien es dable conjeturar sobre la posible existencia de los acuerdos tácitos como una fuente más del Derecho Internacional, en realidad, “no habría instrumento jurídico más inseguro” (Abugattas, 2014, p. 98), puesto que no pudiendo ser determinable su existencia, “los Estados supuestamente vinculados por dicho acuerdo, tampoco conocerían tal contenido” (Abugattas, 2014, p. 98).

			El reconocimiento de Estados y de gobiernos, es uno de los más usuales de los actos unilaterales. El Instituto de Derecho Internacional sobre el reconocimiento de nuevos Estados y gobiernos, en la sesión de Bruselas de 1936, definió al reconocimiento de nuevos Estados como el “acto libre por el que uno o varios Estado hacen constar la existencia sobre un territorio determinado de una sociedad humana políticamente organizada, independiente de cualquier otro de los Estados existentes, capaz de observar las prescripciones del Derecho Internacional” (Casanovas, 2010, p. 177). Diez de Velasco observa la importancia del reconocimiento formal para el “pleno ejercicio de sus competencias exteriores o para el pleno despliegue de los efectos de sus actos jurídicos en el territorio de otro Estado” (2007, p. 279). 

			Existen respecto al reconocimiento en cuanto a sus efectos, la doctrina constitutiva y declarativa (Barboza, 2008, pp. 180-182).  Ésta última es la adoptada por la Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados, producida por la Séptima Conferencia Internacional Interamericana, firmada en Montevideo en 1933, en sus artículos 3°, 6° y 7°. Kelsen sostiene la importancia de la constitución de un gobierno independiente, y un “orden coercitivo eficaz” que esté en condiciones de obtener una obediencia permanente de los individuos que viven en ese territorio (1995, p. 260), adhiriendo a la doctrina del efecto declarativo del reconocimiento (Kelsen, 1995, p. 264).

			El reconocimiento de gobiernos se diferencia del de Estados, puesto que no tiene el efecto de irrevocabilidad, pudiendo fluctuar, dependiendo de la sucesión regular de los mismos y la coyuntura política y la diplomacia; no obstante ello, se toma como criterio aceptable, que se debe reconocer aquellos gobiernos que “ejercen un control efectivo sobre un territorio y la población que en él se asienta” (Diez de Velasco, 2007, p. 284). Cabe agregar otra modalidad de reconocimiento, que tendría por objeto no el Estado en sí mismo, ni su gobierno, sino sólo a un elemento de aquél, el territorio, y, en consecuencia, la soberanía sobre el mismo, ejercida de manera exclusiva respecto a terceros Estados. En ese caso, sería “un acto positivo de aceptación de la situación por parte de terceros” (Diez de Velasco, 2007, p. 483).

			En el primer acápite, se indicó sobre actos unilaterales que podían coincidir con otros emanados de otros sujetos, pero independientes entre sí. Como ejemplo de ello, podemos traer a colación el Tratado del 30 de agosto de 1855 de Paz, Amistad, Comercio y Navegación, entre Argentina y Chile, por el artículo 39 del mismo, ambos Estados reconocían recíprocamente “como límites de sus respectivos territorios, los que poseían como al tales al tiempo de separarse de la dominación española el año 1810” (Baquero Lazcano, 1998, p. 309). Esos reconocimientos fueron “dos actos jurídicos internacionales unilaterales, insertos en un acto jurídico internacional bilateral, como lo es el tratado” (Baquero Lazcano, 1998, p. 309).

			IV. Posibles implicancias en la política internacional argentina

			Lo expresado por el señor Riyad Alhalabí debe ser seriamente tenido en cuenta por nuestro gobierno, puesto que no es usual un respaldo de esa clase a la soberanía argentina sobre las islas Malvinas e islas del Atlántico sur. No ha sido la única declaración respaldatoria de los intereses geopolíticos argentinos. En ocasión del día de la Antártida Argentina, que se celebra el 22 de febrero, en conmemoración del aniversario de la inauguración de la base Orcadas en 1904, en el sector antártico argentino, siendo la ocupación argentina la más antigua de todos los Estados. En su cuenta oficial de la red social “X”, la Embajada del Estado de Palestina en Argentina, publicó: “Saludamos a la hermana República Argentina y su pueblo en este Día de la Soberanía en la Antártida Argentina”  (3).

			El reconocimiento del representante del Estado de Palestina se agrega al manifestado por el presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, el señor Luis Arce, que en ocasión del 2 de abril de 2024, apoyó el “legítimo reclamo argentino por sus derechos imprescriptibles sobre las islas Malvinas”; y el señor Evo Morales, ex presidente de dicho país, en ocasión de la misma fecha, expresó “esta es una fecha en la que ratificamos la soberanía plena de la hermana República Argentina sobre las Islas Malvinas”  (4). En numerosos foros y cumbres de organizaciones internacionales se han pronunciado a favor de los “legítimos derechos de la República Argentina sobre las islas Malvinas”, como en la “Declaración Conjunta Sobre los Legítimos Derechos de la República Argentina en la disputa de soberanía relativa a la cuestión de las Islas Malvinas” de Jefes de Estado y Gobierno del Grupo de Río (Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur, 2010, p. 301); “Declaración del Grupo de Río sobre Actividades Militares del Reino Unido en las Islas Malvinas” (Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur, 2010, pp. 299-300); “Declaración Ministerial” producida en la 44a reunión anual de Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77 y China, en la que además se menciona el derechode Argentina de iniciar acciones legales contra “las actividades no autorizadas de exploración y explotación de hidrocarburos” (Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur, 2010, pp. 309-310), entre otras declaraciones.

			En la IX cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), que tuvo lugar en abril de 2025, el señor presidente de la República Oriental del Uruguay, Yamandú Orsi, expresó su respaldo “el derecho de la Argentina sobre las islas Malvinas”  (5) (Comunicación Presidencial de Uruguay, Youtube, minuto 6.20-22), minutos antes en su alocución, recordó la declaración en la cumbre de 2014 de la misma Comunidad, como “zona de paz” a los Estados miembros.

			Lamentablemente, en ocasiones, no hay una concordancia entre lo que declaran los gobiernos de países latinoamericanos y sus conductas respecto a la ocupación británica de las islas Malvinas e islas del Atlántico sur; haremos alusión a un avión Airbus A400M Atlas de la Real Fuerza Aérea Británica (RAF), que realizó una escala en Montevideo, Uruguay, y partir hacia las islas Malvinas, como parte de una serie de misiones de reconocimiento en el Atlántico Sur y la Antártida. Dicha aeronave, identificada como ZM421, opera bajo el control de las Fuerzas Británicas de las Islas del Atlántico Sur (BFSAI, por sus siglas en inglés)  (6). Es de gran apoyo logístico a Gran Bretaña para sostener la usurpación, el hecho que se lea permitido hacer escala, no sólo en la ciudad de Montevideo, sino también en el extremo austral de Chile  (7). Es por ello, que es superfluo y fútil, formular apoyo a los derechos argentinos sobre las islas Malvinas, y a posteriori, permitir el uso de su territorio para las tan necesarias escalas de aeronaves británicas militares, que se verían en serias dificultades si tuvieran que volar desde la base militar en Santa Elena o Ascensión hasta la base militar de Mount Pleasant en Malvinas, difícilmente tendrían autonomía de vuelo para los seis mil kilómetros que aproximadamente se distancian esas bases militares británicas. Es importante señalar, que los Estados vecinos podrían negarse a ello, puesto que las “libertades del aire”, consagradas en la Convención de Aviación Civil Internacional de Chicago de 1944, en cuyo artículo 3°, prescribe que la Convención se aplicará solamente a aeronaves civiles y no se aplicará a las aeronaves del Estado; aclarando en el apartado “b” del mismo artículo, que son consideradas aeronaves del Estado a las que “se usen para servicios militares, aduaneros o policiales”.  El apartado “c”, afirma que ninguna aeronave del Estado podrá volar sobre o aterrizar en el territorio de otro Estado parte sin la debida autorización, sea por “acuerdo especial u otro modo”. Ello demuestra la intención, que no podemos calificar de simple negligencia, de favorecer no sólo una usurpación de territorio, sino de una base militar, de Gran Bretaña y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), que podría poner en peligro la efectividad de la declaración de “zona de paz” por parte de la CELAC, ya que las islas Malvinas e islas del Atlántico sur se encuentran en el territorio de un Estado miembro.  Lo descripto demuestra la diferencia entre el respaldo y/o apoyo al reclamo argentino sobre la controversia por las islas Malvinas, ya que no significa per se una afirmación sobre la cuestión de fondo, sino sobre el procedimiento diplomático que lleva adelante la República Argentina ante organizaciones internacionales; en cambio, el reconocimiento, versa sobre la cuestión de fondo.

			La decisión del gobierno de Estados Unidos, de trasladar su embajada desde la ciudad de Tel Aviv, hacia la ciudad de Jerusalén en 2018, implicando el reconocimiento de ésta como capital del Estado de Israel, viola las resoluciones de la ONU sobre el estatus de esa ciudad.  La Resolución 303 (IV) de la Asamblea General, proclama la intención que la ciudad de “Jerusalén sea colocada bajo un régimen internacional permanente, que ofrezca garantías adecuadas para la protección a los Lugares Sagrados, tanto dentro como fuera de Jerusalén (…). La Ciudad de Jerusalén será constituida como corpus separatum bajo un régimen internacional especial y será administrada por las Naciones Unidas (…)”. También el gobierno argentino manifestó una voluntad semejante  (8), que no sólo ubicaría a la Argentina por primera vez como transgresora de resoluciones de la ONU, sino que nos enfrentaría con el Estado y Pueblo de Palestina. En la reunión de este año del Comité Especial sobre Descolonización (C-24), se logró obtener una resolución por consenso en la cual se considera a la cuestión de las islas Malvinas, como una cuestión colonial “especial y particular”  (9), instando a la Argentina y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a iniciar negociaciones que solucionen definitivamente el conflicto. Dicho Comité, está integrado entre otros Estados, por la República Islámica de Irán, Irak, República Árabe Siria y Túnez  (10), integrantes del mundo árabe, y que el alineamiento de la Argentina con Israel ha provocado cierta rispidez con dichos países  (11), que no llegó a materializarse en una postura contraria a nuestro país.

			IV.1. El discurso presidencial del 2 de abril de 2025 y la cuestión Malvinas. Su ineficacia como declaración unilateral

			En el discurso del 2 de abril del corriente año, el Presidente de la Nación explicitó de manera desafortunada uno de los sofismas colonialistas preferidos de los británicos, cual es el de la libre determinación de los denominados “kelpers”. El Presidente declaró:

			

			Y si de soberanía sobre las Malvinas se trata, nosotros siempre dejamos claro que el voto más importante de todos es el que se hace con los pies. Anhelamos que los malvinenses decidan algún día votarnos con los pies a nosotros. Por eso buscamos hacer de Argentina una potencia tal que ellos prefieran ser argentinos y que ni siquiera haga falta la disuasión o el convencimiento para lograrlo (…). (Casa Rosada, 2025)

			Es por ello que el discurso presidencial antes aludido, carece de eficacia jurídica internacional, por transgredir normas de Derecho Internacional General, tales como las Resoluciones 1514 (XV) y 2065 (XX) de la Asamblea General de la ONU; la primera contiene la “Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales”, que su punto 6° establece que “todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y la integridad territorial de un país es incompatible con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas”.  Puesto que la autodeterminación “sólo puede aceptarse en la etapa de formación de la nacionalidad (…) después se transforma en una secesión que atenta contra la integridad de la Nación” (Ruiz Moreno, 1961, p. 13). En la redacción de esta resolución participó uno de los juristas más brillantes de la época, como George Scelle, que agregó especialmente lo contenido en el punto 6°, puesto que, si no, hubiera implicado, “que el derecho se destruye a sí mismo” (Ruiz Moreno, 1961, p. 13). La población actual de la usurpación británica es de alrededor de 3662 habitantes, según el censo de 2021 (la base estadounidense en bahía de Guantánamo tiene aproximadamente 4.000 habitantes), distribuidos entre personal militar y personas de otras nacionalidades que prestan servicios conexos a la base militar. Es por ello, que no estamos, en rigor, frente un “pueblo”, por lo que no deben ser considerados como parte separada de los británicos. Y en la Resolución 2065 (XX), se reconoce el conflicto, se fija las partes, Argentina y Gran Bretaña, y en cuanto a la población británica de las islas, se remite a sus “intereses” no a sus “deseos”, de gran importancia, ya que, al hacer esa distinción, las Naciones Unidas, 

			Confirman que el derecho a la libre determinación no es aplicable en la Cuestión de las Islas Malvinas, juicio que fue explicitado en 1985, al rechazar la Asamblea General de las Naciones Unidas dos propuestas de enmiendas británicas que procuraron, sin éxito, incluir este principio en el proyecto de resolución sobre la cuestión. (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2021, p. 10)

			V. Conclusión

			En este trabajo hemos analizado el efecto jurídico de la declaración del representante del Estado Palestino respecto a la controversia por las islas Malvinas e islas del Atlántico sur y espacios marítimos circundantes, y cómo declaraciones similares han sido fundamentales en la resolución de conflictos territoriales, tal como consta en fallos de la Corte Internacional de Justicia.  Aunque en las sentencias citadas las declaraciones unilaterales tenían lugar entre los Estados en conflicto, que la formule un tercer Estado tiene idéntico valor como acto unilateral de reconocimiento, de ahí su trascendencia, no sólo de dicho Estado en cuestión, sino de todo otro Estado que haya formulado una declaración de esa índole respecto de la soberanía argentina sobre las islas Malvinas.

			Lo manifestado por el Encargado de Negocios ad interim del Estado de Palestina en la Argentina, debería ser tenido en cuenta, asumiendo una política de reciprocidad respecto al Pueblo Palestino en particular, y respecto a oriente próximo en general; la última reunión del Comité de Descolonización, ya mencionada, lo demuestra.

			La soberanía argentina sobre las islas Malvinas e islas del Atlántico sur y espacios marítimos circundantes, es una política de Estado, que trasciende los gobiernos, por lo que es imperativo que se corresponda recíprocamente el reconocimiento y el respaldo que la Argentina recibe por parte de otros Estados.
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